
NACIONES UNIDAS
,-

-CONSEJ"O- DE SEGURIDAD "

/

ACTAS, OFICIALES

\

,..~

"SEGUNDO ANO

No. 4

/

-'-:-~'

Nueva-York



" ... o'JNDICE

Nor.asésimaseg~nda ..el$nión

l·

Págma

12. Ordenpr<Msional del,día ... _ ; . .. 37

13: . Aprobació:n del orden del día " 37

14. Presentación del representante perma
rient(. de los Estados u:~idos de América 38

·,.it •

15, ·"Disc\lsión sobre l'eglanientación Yl'educ-
~ión generales 'de .armamentos ... , .. " 38

Nondgésima fercerareunión

16. Continuación de la discusión sobre re- ,
glamentación .y reducción generales de
armamentos , .' , , .. ,. 44

,.

3

7

6

'1

1;.. :~: .•:.f,,:/.'.....
, : "' ..Dóculnento~

A.nexa

Los,'siguientes .docümentos referentes .a las
nOUa'gésimaseguIlda y nonagésima. tercera
reuniones aparecen en el Suplemento
No. 2, Segundo Año:

I ". -

Carta al Secretario General.' del represen-
tante 'de.lai"Vnió1l' de, ],tepúb.licas 'Socia
lis~asSoviéÚcá~ ante'efCónsejode Se
gurid¡¡d,relativa.al cumpliuIiento .de la
resolucióride .la A5~blea.General so
bre lareglaIlléntacióll ,Y. J:educción gene
rales dearmarilentos (~OCUmeD.toS/229)

Caita d~¡'S€<rretaF1<>G'e~~~al'aJ;'Pre~ídetrté
del. Consejo. de .Seguridad enviando. la
resolución deja ASCI.mblea. Generalrela
tiva-a la. inforínacÍón sobre' 1as fuerzas
armadas de las Naciones Unidas (docU'

2
· ...\ .'

~entoSI30) .." , .. , ... , .. , '.' . , ' ,
Carta. del Seéretari¿·¿;;~érafaI·:Presidente

áel Coniéj(?,di Seguridad~ri.viando la
resoiucióhdy.Ia AsambleaGltn~rals.obre

Jos}Jrinfi¡?~Oli que. rigen1á l'¿glamenta
dónyr~d~c::ci<ln ~énera1esdearmamen-
tos (d.0cUlnentoS¡g3l) , ..:,,: , : ... _...

ProYectoderes61tlcii~rt.sometidoporel
representante de los Estados UIlidos de
Am.éricaenla octogésirríaoct~~areunión
del' COIlsejo .. de •Segurid¡¡d,relativo .al
cQmplimiento de h~ rt;~vlucic)nde la
ASambleaG~n.eral¡¡ob~e.la~~gl~enta-
ciOn yreducciÓngeneralesde'aunamen
t9s (docu!riéntoS/233) ..... _.': ,"', ., .

Proyecto deresolución .Sometido por eIre
présentante de Francia en la Ilonagésima
reuniónd~lqonsejóde Seguridad. (do-
cQmentoSj24:3).: , '0. :'~ .. : •••••••• ,.
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lJ. ,,Aprobaci6nd~rf)rdendefd(a.... ' . , "" '.'

EI.'pIffisIDENTF. (traducido ,delinglés):,'Quie¡-o
informar al Consejo queestainañana he ~eci~ido
las credenciales que. aqeditan<i1~e~or"Warr'tIl
RAustin.para representar 'a los Estados Unidos
de Arnéric~.CoIIlo no, ha •sido posibleincluit
esteasl.lnto ~n'eloJ:den deldiayadistribuído..
deseapíaproponerq9é sejnc111y~cQznQelpr,imer
punto en el orden del día,' de. aCllerdo~on el

. artículo ,15del ,reglaniento provisional del <::Qll
seJo de SeWn-idad." ...• '.

DJchopunto dice ~o&iguiente:

. " "El Secretario General. desea informar<que
'harecibido una catta,fechadael14 deenera
de 1947, del Excelentísimo señor JanlesF.
Byrnes, •Secretario deEstad~) de los Estados
Unidos deAmérica, •en,. la cllal.informaql1e el
E,¡:cclentísimoseñorWarren R. A.1Jstinha sido

. nombrado représentantede los Estados Unidos
de América en .las N acionesUnidasy .• repre
sentará a este país,ene190nsejo de Seguridad.
Lacm-ta. añade que .• en. ausenda'del represen
tante, elExcekntísimosenor Herschel V.John-

.' sonJ,repre~ntante •substit~to .. de .• los . Estados
UnidosdeÁmérica.ene1 Consejo, de ,seguridad,
representará a los Estados, Unidós de Arnérlca
ene! Consejo de Segul'idad. <El Secretario

3. La resolución de laAsambleaGeneraltelativa
a la "Información sobre las fuerzas armadaS
de las Naciones Unidas {documentoS/230P

.4. CartadeLP.tesidente,de la Comisión de Ener
gía Atómicaal.Pres~dentedelConsejod~

, . Seguridad, .fe$ada. e!'31· de, diciembre de
·1946.queacompa~a al "Primer .Informe
de la: Comisión de Energía Atómica al Con~
sejod~Segutidad"(documento S/239).a

NONAGESIMASEc;UNDA
REUNION

Celebrada én L~iie Success:.Nuev.a Y()rk~
el miércoles 15 de enero de 19i7~ a las llhorllS.

Presidente: SeñorN~J. o. MAKIN (Aústralia).
Pres~ntes:Losfep~esentantes .delos siguientes

países:., .Aus~aIia! .. 'aélgica" jJrasil. Colombia,
China, Est~dos·UIl:idos.dei\mérka; Jharicia,
'Poionia,Reirto'U~ido, Siria, Unión dé Repú-
blicas Socialistas 'SOViéticas.

12. Orden provisiCl'nal deldí~
.. l.A.probación del ordende1 día.

,2! ~a. resolución de la Asamblea General sobre
"Principios .qu~ ..•. rigen, la reglanlentadón
general 'y reduccióllde lQsarmamentos"

. (<J.oc:um.ento.S/23.l)1. y las.· propuestas .• rela
tivas. a sUa,plicadón:

{a).Carta alSecretario General·'del represen-
tante de Ia,.Unión<de Repúblicas .,Socia
listas Soviéticas en el COfL'Iejo d~SeguridadJ
fechada ef27 de diciembre de 1946 (dar.;-
cWJiento'S/229).2 . ,. '

.(b)Proy~ctode res.oluciónpreseIltado ,por
e!represeIltante de los :Estados Unidos de
A.mér'ica, enla. oc;togésima. octava reunión
deLCons~jo"deSeguridad (documento
S¡233)~ .

.•.. (t)Proyecto de resolución •• fl"esentado porcl
represelltalltede .Francia enla nonagésima
rellnióndel Consejo de Seguridad, .(docu-
ínentoS¡243);4 .. .---,....-._'. "--~' . . , . ..,

W~ansel~s,ActasOjici(llesdelConsejo de Seguridad,Segundo Año, Suplemento N° 2, Anexo 5.
Hdem, Anexo 3., :L.Idem,Anexo4.
IItietn,Anexo6.

'2 Véanse las' Actas Ójicialesde la Comisión de E1J.ergia'Idem, Anex(l7~ "Atóinica, Suplemento Especial. . .... .. .
~'lmI7•••Il11li1l1'__lll!ll!L.. ..........s.·......Z.·----.s.r..·i11'XlII'_"_"21li1i' _



General m.mnifi~ta que, según s~ ,opimónJ

eslas .credenciales están en orden,"

· ¿PennitenIos ~embroll\del.Consejo de: SE:guri...
dad que estascredenciálesfi,gureJ!tomQe~primer

pun.to en el orden.del día de estaIDétñana? '
, " '-.

El orden deldia,con este punto adicional, fi.$.·

aprobada.

:El PRESIDENTE.'(tr~duc;do del'ingltJs): ¿Tiene
alguien algunas obsetvadonesopregu~tas.que
,hacer respecto a estascreden~ales?

Se aceptan lascredenéialesdel represent~nte
'permanente de los Estados Unidos de Atneriéa.·

14. 'Pb"esentación" repr.sentanteper
m.anent. de IQS Estados Unidos d.
América

.ELPRE,5IDENTE(trt'Educidodel. ingles): En nom·
bre ~deIConsejo,.quisiera' ex:.tender a Vd., señor
Senadpr, umi.caiurosa y cordial bienvenida.
Conoeemaselexcelentetrabajoque·Vd~ harealj..

"za(foenreladón oon las NaciQnes Uni~asyest¡¡. .
:mos eIlverdad~complacidorde su presencia entre
IlOSóti'os, apreciando en todo'su~al9r:laetudición
que aportará .a,nuestras,deliberaciones.

,Deseo .igualmente eJ¡~pr:esar nuestros cor:diales
ysillcerossentimientos haciaetSeñor: Herschel
Ji)hnson,que. ha estado actuando en caIid;\d de
repr:esentante de los EstadoslJnidosde América.

.pil(li.endo. Vd. estar:segurc de que nuestras ex..
'pr:esiones desi~pad~baciaély hacia Vd. son

'realmente sincerasYcordiales. .

Sl'.iAusTI~(Estlldo{Unidos de AÍIlérica) (tra·
tI1lcidf} del illgUs):Permítam~, señ9rPresidente.
decir unasp0caSpalabr:as .par:a agradecerlesl.1
caIurosabieIivepida en nombre del Cón.sejo de
Segurida<lypar:aase~deque,aluninneaeste

distinguidocuerpoyalcomprometenne a cola·
bor:araquí cov, estos orientadores del pensa·
míento~tan hondamente dedicados ala gran
causa que el Gonsej()de Seguridad tiene como
<leber fundamental defender y fomentar, estoy

,inspirado por un profunda sentimiento dei re
sponsábilidad..
....Quier:orhanifestar:les ~ántoaprecio las paÚl.
b:ras de elogio del PresidentexespectC) del señor
Embajador: JohnsoIl,cuyoser:vicio es altamente
apI'edaciopor los. ESl-lldos'Unidos de América y
por tocios sus dudadanos.EsperQ y ccmfíoque
éf!.elfuturo podamos' contar: con su eficaz y

'c:listipguida colaborac:iónsino'continua, por lo
meno!! frecuentemente:eneIConsejode. SE:gmi•.
dad. Les aseguroqu~entre el señor E~bajador
Jobnso~y yo existe una cOlllpreo,Sjón'franca y
cordial.· .

Lesagraqezco su· cortesíáal colocar Este punto
como lo han hecho, en el orden del día de esta· " "", - '.'"

~

mañana. y agra~ezco al Comejode Seguridad el
haber aceptado esa propuesta.

15~ ···.DilC:u.i6n sobre reglamentr.ación .y
·ret:.!ucci6n·, genttrales,de armamentos

El PlmSIDENTE '(traducidorJ,el inglés) : Él próxi·
mopunto a examinares la re~olución de la
Asam.bleaGenera:I sobr~ los principios que rigen
l~reglamentación y reducción generales de arma·
mentos.

Sr. QUOTAI-CHI(China)(traducido del inglés):
Como soy el'primer micm~)ro de este Consejo
que va a hacer uso de la palabra,esta mañana
·quiero. en breves palabras, adherirme muy, sin·
ceramente al saludo de bienvenida que el Presi·
dente ha dirigido al señor Warren A. Austin
éomo representante de los Estados Unidos de
América,en este Consejo." Le damos la bienvenida
no sólopoi tratarse de undistinguido ciudadano
de supals, sino por sertanlbién un ilu!tre ciuda
dano .del mundo, y estiUnos' 'seguros de que su
presencia y sus d~liber:acioncsen las discusiones
del .consejo constituir:án.· una valiosísima con·
tribución. ..

Deseo igualmente' adherirme ~ las observa·
ciDnes del Presidente al. rendir homenaje a .1os
servicios prestados pm: el señor EmbajadorJohn
Son, quiep.haestado actuando como represen
tante de los Estados UnIdos de Am.érica en el
qonsejo. .

En su. nonagésima reunión, el Consejo de.Se-
guridadadoptó la resolución de la Asamblea
General sobre los principios que rigen la regla.
mentaciQn y reducci?n gener:ales de ar:mamentos,
que'fué 'reconocid9 como' el ~echo sobresalie,nte

.de .la Asamblea General el año pasado. El Con·
sejoaceptó la resol~ción'formalmente. Ahora
este Consejoarronta el pcnerenpráctica e~
resolúción.lo que constituye la tnrea más urgente
e importante que el Consejo ha sido UamlJ.doa
realizar: hasta ahora en C'Jmplimiento de su· res
pónsabilidad ..'de mantener la paz y seguridad
internacionil1es.

'IvIeágradÓobsertar que los dos paises que
primeramente iniciaron y formular:on' est? resolu·
ción en la Asamblea General fueron tambilén
los dos prinier<.'&: pa.íses en pres~ntar al. Consejo'
propuestas ofidalespara su aplicación. La
Unión'·'de Repúblicas .Socialistas 'Soviéticas y los
Estados Unidos de América, aun difiriendo en la
forma de abordar el problema y'en la .considera
cióndelosaspectos que estiman másimport:mtes,
hansido inspir:ados por el propósito común de
cumplir la tarea del Consejo de acuerdo con la
rc:)soluciónde lá Asamblea. El mismo m.otivo, sin
duda alguna, inspiró las observaciones bien pon
deradasyútiles hechas por el Presidente el jueves
pasado al prillcipiode nuestro debate de este
pr:oblema, y el proyecto. de resolución francés1

..• lV'éanse las Actas OpdfJ1ts del Con~jo de. S~glJridad,
Segundo Año, Suplemento ~o 2, Anexo 7. _~



pres~ntado más tarde sobre el mismo asunto, con
los cuales estoy, en gran parte de acuerdo.
• Creo que todos estamos de acuerdo. en que el

Consejo puede· y debe, en primer lugar y sin
demora, poner en vigor la r,esolución de la Asam
blea·General..Sobre eato no cabe la menor duda.
Por lo tanto, el problema que enfrentamos con
siste elf saber Cómo· abordaremosnuestta tarea
de la manera más eficaz·y de acuerdo con el deseo
general de la Asamblea y, ciertamente, con el
del mundo entero.

La resoluci6n de h Unión de· Repúblicas
Socialistas Soviéticas1 dispone la creación de un
comité integrado por las miembros del Consejo
y encargado de establecer' medidas prácticas para
cumplir con la resolución de la A~amblea,·mien
tras que la resolución de los Estados .Unidos2

requiere primeramente el examen. y la acción
del Consejo .respecto. del primer informe oficial
de la Comisión de Energía Atómica, que ha sido
unánimement~ aprobado ¡ror esta. Comisiól~ des
pués de seis meses de trabajo y que está ahora
en manos de los miembros del Consejo de Seguri
dad. En mi opinión,'lO'sproyectos de' resolución
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
y de los Estados Unidos de América no tienen
por qué ser, ni son, contradictorios~ ni seexcluyt'fi
mutuamente, pues en realidad se .comp1ementan.
Parecea diferir solamente .en los puntos a los
cuales atribuyen mayor importancia. La prO-:
puesta de la· Unión de Repúblicas Socialistas
Soviética~ tiend~ a procéder de lo general a .10
particular, mientras que el proyecto de los· Es
tados Unidos de América parece insistir en la
necesidad práctica de proceder de lopatticular a
lo gen,eral:En otras palabras, la Unión de Re
públicas SOCialistas Soviéticas, por un lado,
quiere empezar con la cuestión relativa ala regla
mentacióny reducción generales de armamentos
y. de las fuerzas annadas y pasar después al pro
blema· particular .. del .control . de la energía
atómica como parte del problem~general. Los
Estados Unidos de América, por otro lado,man
tienen que lo esencial del. programa de desarme
reside en el sistema internacional de control e• . .•....• \.'•• '.' ,', -',', " .. .r '. ,,'. _'., _ ''_-.mspecclon de la energía atómica y que, como lo
dijo nuevamente el señor Byrnes ante la Asam
ble~ General, "las cosas más importantes deben
decidirse primero".

En nuestra• opinión. no cabe duda que la
AsambleaGeneral luvocomo principal objetivo
de su re-solm:ión el.proscribir el empleo de las

.. armasatórnicasyotras armas mayores, aplicables
a la destrucCión en- masa. En efecto, las palabras
"atómica"'."energiaatómka"y "Comisión. de
Energía Atómica" figuran. por lo menos· doce
vec~senlaresolución de la Asamblea General, lo

.quedemuestra~laramente la gran importancia

Segu
1 Véanse •.li'l!¡..4Ct~· O/iCullu. del Comei.odeStl8u,idlul,ndo Afio, Suplemento NQ 2, Anexo 1J... m Anexo 6.
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que atribuye la Asamblea. al problema .• atuInico. .
Es también evidente q1,le. 'al solicitar al Consejo
de Seguridad que establezca medidas prácticas
para llevar a cabo6u resolución, la Asamblea
creyó firmemente que alguhlis de estas .. medidas
práctIcas tenianprioridad sobre otras, deseando
que se estudiaran ·'segúnsu·orden de urgencia",
como se especif¡ca en el segundo párrafo de la
resolución de la Asamblea. .

Considero que el.pfob1ema atómico tiene indu
dablemente esa príoridad, e incumbe alCOllsejo
estudiar y obrar de.acuerdo.con el informe de la
Comisión de Energía Atómicay,ha:cer tddo'lo

. posible para acelerar.y facilitar s~ .trabajo.
/Además, la resolución establece claramente en

el párrafo 8 que: "Nada de lo contenido en esta
recomendación alterara o limitará. Jaresoluciófi
aprobada el 24 de enero de 1945 porla Asamblea
General,.·.creando la Comisión .de EnergíaAt6
mica".. Además, para,justificard derecho. de
prioridad del .problema.atómico, SI fuera necesa·
do,. la Comisión de EnergiaAtómica fuécreada
por la. Asamblea General. en Londres. hace' un
año, ttluchoantes deql,1e surgiern la cuestión de
un desanne .• general. •.EI Gobierno. mismo de la
Unión de Repúblicas Socialistas S~viétkasatr¡.
buyóalproblema atómico primordial importan
da cuando, en. una reunión de la· Comisión de
Energía Atóniica celebrada. en juni9 .último, .sn
l:epresentante presentó un proyecto de convenio
internacionalparapToscribir las .annas..atómicas.
El coIlvenio propuesto por la Unión de RepúbW.
cas Socialistas. Soviéticas, sin embargo, parecía
insistir en la proscripción de las armas atómicas.
pero. sin dar,.· según nuestra. opinión, .garantías
suficientes pata queJa energía atómica se em
plearasolamenN~ .con- fines ·padficos, . para . el
bienestar de la humanidad.

Ahora.bien, dp.searía .indicar brevcII1enteque
la cuestión referente al·. deSarme generales .un
problema de orden. práctico •y ,no .• de.· carácter
teórico. Varias veces se h;¡ intentado ya esto,yel
mejor y más feliz ejeIIlplo de Jahistoriaa~tualen
este sentido fué el tratadodeWáshington sobre la
limitación.dearrilamentos navales..Nadó· enton
ces un sentimiento. de seguridad y deconfiallZa
entretodoslospaíses queparticlparoIl en éL En
mi opinión, ese sentimiento es la condición sine
qua. non para· el . éxito de cualquier programa
de desarme.

Nos .enfrentamos .COll un problema esencial
mente práctico, y la cuestion.• del. control de la
energía atómka es la que preocupa, en primer
término, .a .la .mente hum~a. Cuando Se ·logre
,unaso~uciónsatisfactoriaparael control deJa
energía atómica, eliminando así· el pánico queja
humanidad siente por la bo~baatómica,. y asegtl
rando.al mismo tiempo .Iosbepeficios .incalcu
lables del uso de la energía atómka con fines
prácticos y cQnsfructivos,entonces no habrá duda
de que un sentimiento de· seguridad y coníianza



~lllpez~áJlpreyal~cer~ntre lasnaciolles .elel
,~u,ncl2fy.a sea~grand.esp p~queñ~t,fuerteso

,de<~iles·iE,sesentimientll .• constituiráun,avance
i~~damental.haciala{eglamenta9óny'reducdón
~~n~J;~es,de .aun~eIltosdeseadopor to<laslas
'naa?~es y g::u;~ultizaráel desarme .1.1nive¡;sal y no
solamente elu,nilateral. ' .
.,': J).:e~té>re~pe<;to~ .q1.1ierorendirhoJIlenaje~l
país que. a. pesar de, su posición únicae~el.

;erreno <le Jaenergíaatólllica.p()r suconoci
tnientodentífico~su técrnqj., suequip() y recursos
industriales, ya ,pesard.e ,~stat; ,cIluna posición,
q.JlepOr. muo,cho. ti.em.Pll." se,r~s.i.n .. d.ud.a <1ifí91., d.e
alcauza.r.a . cualquier ()tr~,.,nÍlción,se .apresuró,
junto c()nsu~colegaspritánic()sycanadienses,
~eIiPué,s:~e,Jas terribles delllosti"a8ones en, HirQ
slrlJIla y Nagasaki.a.inyitar.aln.tundo a a<1Optál'
u1J.SisteIIla.decontJ:ol iJl~~J"IlacioIla.lde la..,energía
a.tptnica,p~aeHlIl.inat;lade los arm3D.lentos,
na.ciqnales,y 'utilizarla.,~clusi.vamente ,con,fineS
pa.dficos.. Creoq1.1eun ejemplo tal de desiIlterés,
'QJ~lásbien de interés nac:i()nalbiencomprendido, .
(j.emll,eStrauIl.alto .,seIltid04e responsabilidaq
haFia. l.ahumaIlid~dsin ," pal'alelpen la hilito~iade las naciones. Esto está",ciertamente deacuel'do
~()IlelVerdader();espiritlld~la•Carta de 'las
N:ag()11es', l)nida¡¡ yde la' cooperación, imerna
ci:o:qa,lpara JéJ. paz del.l!lpndO .y el bienestar
~l!~a,no. , .' .
.meseat;íaah0ra~gararde'nuevoquenó d~seo

, so~icitarqu~,es.~eqonsejo,e~ estlldiar,la ~esolu

qQ!l.clc::JaA~a,m.b,leaGeMral,'de<líqu~ todo su
tieplp!ly el!fuerz()alinf(}rtnedeJaC~II1,isión.de

.~p~¡gía $t:óIll:icaY,excluy~otros problemas. peI''"
tiA~Iltes sobre de.~(,tI'IIle. La,prop~estade la Unión
~~R.ep1ÍblicasSo(;ialistas$ovi~tkassoIicit:andola
crea¡::ipn(le .1.111' comité de . este ".Co.nsejo ,tiene
tam.bjéIlnuestro, apoY9y"pue<le ser est:udi~da al

,. JWsIllo .tie~p().

i, +,ª~otrascllestiones.tales.<:oJIlo la información
qu~l()s]\{iembros, de las Naci0Iles. UIlidas ,deben

,prop()rcionar .al Consejo, de Segu.rietad $opre .las
fp.er:zasarmadas, y]asrelacione;¡eJ;ltreel Comité
deE:stado •Mayor, respecto de "los deberes que •le.
ip¡p(}ne la Carta,.yelComité deJos JIliembrosdel
Consejo ..en .laf()p1J;aprevista .po,",.la resolución:
qe.1a.tUnióJlcle·,Rep~blic¡ls Socialistas Sovi~ticas,
deben ser igrtalmenteexaIIlinadas por. este ..Con
sej(),.,,$lC;onsejoqeberáestudiar e$tas cuestiones,
a~uelección, ya sea.siJIlultáneamente O, como se
est~blece ~nlar~soluciónde la. Asamblea, según
su orden de urge,ncia,

A 1~ luz de e.' estas '. observaciones, me reservo el
derecho depreseAtar una. resolución en el mo-,
lllento oportllno dllrant(3 lad~liberadónde este
as1!Ilt:0 ,en'el Consejo.- - " .

. .
E;1:PRESIDJ¡;NT.E (traducido de:l inglés): Como

representante de AusmA~~deseo hacer una, de,
cl~raciónypresentar'llna resolución. .
, En la reunión' del Consejo de Seguridad; Cele-

brada~l 9 <leenero,la,deleg~ción au~traIiana
indicó.que presentaría .•. un¡ll'esolución con.el fin
de iniciar siJIlll1táneam,ente un,a '. serj,e<le activi
dades para poner e11 vigencia, inmediatamente. la
Iesoludónaprobada unániII1emente por la Asam
blea General elH dediciem.l>rede 1946.

En nombre dela delegación australiana, tengo
ahora el honordetloIIleter.alConsejo el texto de
est¡t resolución, que dice 10 si?Uiente; ,

'''El Consejo de Seguridad, habiendo acepta
do las recomendaciones contenidas enla resolu
ción de la Asambl~aGeneral del 14 de diciem
bre de 1946 sobre los principios que rigen la

.r~glamentación yreduccipn generales de arma- .
mentos,yreconociendo que la aplicación de ll;l
decisión' de la·. Asamblea Gerreral 'sobre esta
cuestión es una de las tareas más urgentes e
importantes ante el Consejo de Seguridad, re-

,•suelveponer. en prát:ti~a inmediatamente estas
recomendaciones,' y con eSe fin resuelve:

(1) Crear uIl comité de desanD.~ integrado
por un representante de cada uno de'10sDliem~
bros' del Consejo de Seguridad' con .el fin de
redáctar.prp¡:>llestas:, ". . '

(a). PaTa la reglamentación y. re.ducción
gelJ,el'a1e,s <1e,~amelltos y.fuerz~sarJIl~das;

y
.(b)l>ara la adopción de medidas prácticas

yeficaces en relación ,con la reglamentación
y reducción generales de arIXlamentos;

y someter dichas propuestas.al Consejo. 'de
Seguridad. ,-

",. ' .. ' .\ . '

(2)' SoHcitar dé la, Comisión.de, Energía A~ó-
xnic,a que continúe su, irabajodeacuerdo con
la resolución de' la}\llam.blea General del •. 24
d~ enero de .1946, '~nvirtud de la cual se creó
la Comisión, teniendo. en cuenta Íaprepara
ciólldeuIl proyecto de convenio, o convenios~

para la qeaéión deJ1Il sistemaiIlternaciomil.de
control e inspecci(}n, .convenios qlle<lebeIl
comprender ,.la prohibi<:ión del uso de ~as
atómicas y de ". todaslas,9tras .armas JIlaY9res
aplicables, ahora y en el. futlltoa la delltrucción
enniasa{ aSÍ,como elcontrol de laenetgía
atómica ,en la medida necesaria. para garanti
zar su uso solamente ,con finespacificos..

{3) Solicitar del Comité dé Estad() Mayor:
(a) .Que prepare. para 'elCopsejo ,<le Segu

ridad propuestas referentes a las'necesidades
de .orden militar del Consejo de Seguridad'
para el :tnantenimientode la 'paz yseguriJad'
intetnadonales, y. el' establecímientode un
sistema de a(:uerdos especi~les previstos en el·
Artículo 43; y

(b)Que asesore respecto a 'la inform~ciÓn

que se pedíraa los Miembros' de las Naciones
Unidas a fin· de cumplir con las recomenda
dones aceptadas p()r~lConsejó de seguridad~
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sobre 'el retirQY· reducción de las" fuerzas
.' anriadasnacionales; , .

(4) .El Consejo .de Seguridad lecomienda al
Comité de Desarme~aJaComisión de Energía

. AtóQlica.yal Comité de EstadoMayor que
consideren como de la mayor urgencia la labor
q"Ue se.le~l~a asignado y .quepresenten infor
mes al Consejo de Se~ndad antes d~l 30 de
abrilde 1947. Con el fin de facilitar este tra
bajo.el Consejo de Seguridad resuelve. además,
apresurar el estudio del primer informe de la
Comisión de· Energía Atómica."

Aquí termina el texto de la resolución que
deseo presentar. La propuesta australiana está
basada íntegramente enlos términos'de la Tesolu
ción de.la'Asamblea General. CQnsideranioaqué
el trabajo delConsejf) de Seguti~addebe utilizar
como base esa resolución, y suponemos que cada
miembro de este Consejómantieneina.lterada·su

. adhesión a la resolución expresada.por los· di
"ersos gobiernos en la Asamblea Generat
. Como se. hizo nota!" en ·lareunión del ·9 de

enero, la resolución de la Asaniblea General~on
tiene dertasrecoInendacioneses'!cíficas. El Cón
sejo' de Seguridad ya ha decidIdo' aceptar esas
recomendaciones.· Ahora nostortesponde proce- .
del'. tan rápidamenteeoxno sea 'posible'a tomar las
medidas prácticas necesarias para: llevara cabo
estas recomendaciones. . .

En r(I1a reunión anterior Se indicó taIIlbié~que
tanto laCottlÍsión de EnergiáAtóIIliql corno e!
Comité de Estado Mayor y otro organismo nuevo
de reciente creación, encargado de funciones espe
ciales en· reladón con el· proyecto de desarme,
deberían. tomar medidas relativas . a estas· reco-
mendaciones. .

neseando aYUdara.l·· Consejo 'de Seguridad a
tomar las tnedidas prácticas del caso, tanto. el'
representante de los Estados' Unidos· de América..
cómo 'el, de la Unión.de .Repúblicas SocialistaS
So'Viéticas, han presentado, resolttciones..Aunque
la delegación australianaa:pruebaen generarel
propósito de estas dos resoluciones, no cree que
ninguna de' ellas~ tomadas individualmente, 'sería'
suficiente para dar cumplimiento. a la tecornenda
ciónaceptada por el Consejo. La resolución
australiana ha· sido,. por con.siguiente,redactada
con el objeto de combinar .el punto de. vista de
los Estados Unidos de América y el deJa Unión

.de Repúblicas Socialistas Soviéticas. '.Y provocar
medidas que' respondan al objetivo principal de
estos dps países y susceptibles de hacer que c:oope
ren y actúen de cO:D111n Q(:uerdo todas las. Poten
cias .interesadas, y cumplan con la gran responsa
bilidad impuesta al.CóllSéjo· de seguridad en lo
referente al, desarme.

Co~batitn()s juntos'en una guerra total c.on el
fin de establecer la pu, yjUl1tos'debemos rea1úat
un eSfUerzo totalpara mantenerla. Las recomen-

dadones ante el Consejo de Seguridadtequieren
ciertamente que prestemosatendón· tanto a la
form.ulación ~e medidas prácticas para la regla
mentación y reducción generales de armamentos,
como a la aceleración del trabajo de la Comisión
de Energía Atómica.

La rlnica alusión que se hace en .la< resolución
de la Asamblea a la cuestión de prioridades>no

. parece .necesitat' el establecimiento de .ninguna
prioridad 'entre el. trabajo de .la 'Comisión de
Energía Atómica y la reglamentación y reducción
generales de armamentos. El sentido de lareco
mendadón es. fuásbien. que debemos proceder
tan rápidamente. como sea posible en. estos dos
aspectos importantes de nuestra tarea. La delega
dónaustraliana, por su parte, no ve nin~na
objección a que se proceda en esta forma. y .cree
que si este trabajo pudiera realizarse simultánea-

. mente, el progreso que se, obtuviera en.uIloayu
daría al progreso del otro. Ten~mos querccono
cei francamente que .10 que se' ha dicho. hasta
ahora en este CI;)Dsejoviene aserIo siguiente:
que5egún la. opiI1Íon de una gran Potencia no
podemos hacer progresoa1~noellla reglamenta
cióny .reducción generales.' de arml$entosa
menos que pl'ogresemoswnbién haciaelcoIltt"ol
dela energía atóD1Íca.Por otra parte, otra gran
Potencia hahechonotarigualmel1teque no Pode
mos.hacer progresoalguno'encuuto al control
de la energía atómica a men9S que progresemos
iguahnente en la' réglamentación .y ,r~duéción

generalesde~amentos. •.. ' >. '.. .... .
La muca respuesta a. esta realidades que el

trabajo en ambas esferas(Iebeproceders~ultá
neamente .Y" que. t.''lda.·aspeetO .d~nuestra .• tarea
debe estar íntimamente ligado al otro. . "

I..a delegación aus.tralianahará.t()do· lo.. posible
paralograr este propósito y (;oncede .poc() va1()Ta
cualquier medicm que sólosirv~para.hacer que
lUlO u otro >Miembro se obstine máS que nunca
enlogt'aí'< que prevalezca. su pr~pio<puntode
vista. Debemos cODlbinar nuestras ideas -Yllmr
n~estras fuer~as ono haremosnacIa.PorJotanto.
aunque estamos a favor de los principiosgellera
les contenidos en la propuesta. qela PnjóD de
Republicas Socialistas So'Viéti(2.S y la' de los Esta
dos Unidos deAmérica~no.consideramos que la
una excluya ala otra. ,Aunque no 'Votaríamos a
favor de ningurlade ellas separadamente, estamos
dispuestos a apoYar a ambas si. puedenserpre
'sentadas. juntas. Nuestra .. ,resolución ..• trata ·.de
conciliarlas. Silos miembros .. del Consejo. exami
nan los tétInÍnos de la resolución australiana..
verán·que trata de .. lograr precisamente 10 que,la
resolución,de la •Asamblea. General' recomendó
que hiciera el Consejo "lIó queéste~ en prin·
cipio. ya ha acordado hacer. .

El priníerpáttafo de la patte ejecutiVa de
. nuestra resolución t:?ntiene -ciertas disposiciones

en.virtud de las ~es un comité especiálprepa..
tarla propuestas para immeteiJas al Consejo de
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se.'·'.' gu.··.•...tid.. ~d.. ~. X.é.feren.t.es. ala... reg..·...la...ms.n..t..a.....c.. ión.. Y., re.'.
duc~iQqgel1~ralesdearmamentos.yfllerzas arma·
<la~yalaa,<lopcióuc:lemedi~asprácticasyefica-
~relacwnadascon lit regbunentagónyreduc..

.ci6!lgenerales dear:matneIltos. .
Enels~gundopárrafosesoIicitaala CoJIlisi6Ji

de Energla AtóIJ;lÍt.1lque continúe conla segunda
eta¡>ad~suttajabb~deacuerdo conla resolüción
delaAsambleaGeneralde124 de enero de 1946
y de cOllformidad-conlas .disposiciones sobre la
enerra aí:ómic~coIltéilidaseAla resolución de
la ASiúllbleaGeneraldel14'de diciembre:

EneltercerpárrafosesolicitaalComité de
:Estado.. ~ay~rque fOrmule.' propuestas ·.para el
Co..Ilsejode SegUridad, c.onvistas.al estableci~

lJlientodelsistema de acuerdos' especiales pre
vistos en el At-tictIlo43, y además se solicit3: al
Comit~ de Estado Mayor qUé asesore aLConsejo
deSeguridadsQbre Iainformaci6nque los Miem
broscie las NacionesUnidashandefacilitar para
dar cumplimiento a l~ r?comendación aceptada
p()relCoIÍsejod~Segurjdadr~specto.dela retira
da YIareducci6n' de lasfuerzasannadas nacio-:
nales. .

.. l:i~uart(}páITafo4~sta~a la. importancia}' la
Urgencia de tidas-estastareas Y propone que se
fije una fecha, deaqu(attestnesés.encuyo plazo
deberán serpresent~do~,ante~lCon~ej() de~Segu~
ridad,sinotodps~p()r l()~enoselprinlero de los
inf()rmes.,Si .fu~sepo~iple. los. informei podrían
ser:pr~sentlldos antes ciela fecha fijac:la,pero
c:reemos que deberíamos .fijar una •.fechadetermi
nada.taritopara señalar.l~necesidadde.·proceder
cpn Iet.mcbdIi1¡¡ celeÍ'idad c(}Il1Q~paraestabl~cer

·ltna.méta precisz. ha,ga la cual estos diversos ar,.
gatiismosdeb~rán ~igirsus f;:sfuerzps.. .

. ..•."finalm~.nt~,laresolud9ná.ustraIian~ repite la
decisi6n que, enreajidad, ya 'JIasido toiD~da por
er90nsejo .cie Seg1iridad,o s~a, q~e acepta la
recomendación de)aAsamblea General para ace
!érai- el estudio por.~l Consejo de. Seguridad del
primer infol"JIlede laCo~ióñdeEnergía Ató
mi<:á.Cada palai>ra contenich ennuestraresolu·'
dón puede ser conflnna.da y,plemunentejustifi- ,
cadapprlos tétmÍnos. lI~ismos '. de la. resolución
de 'la.Asamblea General." Nuesttaresolución se 1

basa en el acuerdo ya tolllado por todos los
Miemhrp~delas NadpnesUnidas yen la volun~
tad·· claramente .. expresad3.de. cincuent~ y cuatro
Gobiernos. Si!luestra resoluci6Ilfu,eseaceptada

·por el Consejo de Seguridad estfuiaplos queei
nuevo, colllité dedesarJDedebería .empezar inme,.
diatamerite su trabajo sobre' el desarme general
fqu~ la'C::0nlis~ón d~ Energía At6mica debería
iguahnente(;()l1tinulU'Sll trabajo sinesp.erar.que

·el Consejo de S.egttridad aprobara oficialmen.te su
prilÍter informe. '.' '. "

,Es un hecho establ~cidoque'haymuthas Partes
delpdmerinfornie c:le la Comisi<$~.de,E.nergía
Atómjca con las cuÍlIes estánde~cuerdp todos los
~Jiembr()s;, ~s~ ~eé,~ioíie~ .dé~)n~onp.~ppc4ian

proPQrcionar material suficiente para comenzar
la segundaetapa.deI- trabajo de la Comisión, y,
poro~Q .1ado,el .. pronto.estudio del informe por
el Consejo de'Segttridad facilitaría elprogrr-?
deln-abajo de la Comisión. .

Si 'estos'dos organismos trabajaxan conjunta.
mente,seaseglll"aríala coordinación por el hecho
de que 1acqmposidón'de' uno sería ca.si idéntica
a laael otro y a la del Consejo de Seguridad,
pues aunque lps Gobiernos M,iembros designaran
diferentes representantes par.a cada Oiganismo,
las directivas políticas serían las mismas. Además,
su . trabajo estaría bajo la constante supervisión
del Consejo de Seguridad, que tendría la respon
sabilidadprirn~rdial .de coordinar y .establecer
la poIíticageneral mientras que.laComisi6n de
Energla,At6mica yelcomité de desarme se Qcupa
rían de los detalles del plan. Los informes de
ambos organismos serían presentados al Consejo
de Seguridad. Nos parece que la única duda po
sIble·· :respecto del significado. de· esta' resoluciÓn
podría radicar enladivisióll que se ha hecho
entre las funciones. del propuesto comité de de
sarme Y. las de la Comisi6n de Energía Atómica.
Sinémbargo, cualquier problema ·de.esta natura
lezaha.sido ya, solucionado por los términos
m~1JIlosde la resoluciónde la Asamblea General.
. La resolución del 14 .de diciembre 'dispone

explícitl!lllenteque ninguna disposición consig
nada en. ella debe.modificar o lim'tar la resolu
ci6n de "la Asamblea General. del 24 de. enero de
1946. creando l:¡¡.. Comisión de En~tgia Atómica.
~so significa .que la .Comisión de .Energía Ató]lli~

ca debe. contiIJ,uar~ desempeñaJ:ldo tod3.ll.1asfun
dones que le fueron asigIl.adas por la primera
resolución. cteemosque todos los demás'asuntos
relacioIlados con la reg!lentación y. reduéción
de armameritos podrían ser.confiados al nuevo
comité..En otras palabras, ·se facilita la división
de fLmciones entre Iosdos organísmospor medio
de las directivas más o menos precisas dadas ala
Comisión'deEnergía At6mica. y. por la explícita
declaración a! ·.efecto.de que la· resoluciónsubsi
guienteno modificaladireetiva de enero de 1946.

Esto deja al nuevo < comité cuya creacion se
·propone uncatnpO de acción·muy amplio. en lo
que se refiere a todos los aspectos de la reglamen- ,
tad6n y lareducci6n generale~ de armamentos
así como de lasmedidas de protección no relacio
nadas directamente con .los problemas. particula
res propio~ á Ia energía atómica y a lasarm.as
aplicables a la destrucción en masa., El hecho de
ql1e las dos entidades se mencionan en una sola
resoluci6n, indica claramente que el Consejo coIí~

, sidera que no sólo no se contradicen, sino que
deben trabajar conjuntamente.

Encomendamos nuestta·resolución a .la aten
ción del ConSejo de Seguridad, convencidos de
que .si se .adoptapermitb;á ·la' aplicación de laS
ID,edidas prácticas necesarias enest~ momento
Para cumplir'con las.-recomendaciones .aceptadas
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encuentra frente a dos propuestas que difieren
muy pocoentresídade lade1egaciónd~la Unión
de Repúblicas SocialistasSOviédcas y la de la
delegación. de los Estados Unidos de América.
Además hay. otras dos propuestas, de· Francia y
Australia, que tiéndena procurar un acuerdo.

La delegación de .la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas atribuye, como es ri~ ;trraI, una
importanciapFÍInordial a la reducción de anna·
mentosy fuerzas armadas, 'y al control inteI1la
clona! destiná.do a lngz:ar esta reducción. Sin eme
bargo, no hay en su propuesta ni una sola pala
bra que condene el empleo de laen~aatómica
con· fines militares. V, sin embargo, eSI/:l idea fué
tan daTamente exp&sada en todas las discusiones
sobre este asunto que figura en cinco de los nueve
párrafos de la resolución de la Asamblea Genera.l

Claro está que no S~ puede hablar" hoy día de
la reducción de armamentos sin pensar en el CO~
trol del empleo de la energía atómica. En la
reunión. del Primer Comité el 4 de dide..'!!bre
últiJÍlo, elseñor Molotov dcclm-ó, con justa razón,
que había llegado el momento de procede a una
reducción general de arroametitos,'Yque la Asam
blea Genernl debería emitir, BU opinión sobre la
prohibición de las· armas atómicas a causa de la
irllquietud que> han suscitado en el mundo. Una

. vez que la Asamblea hubiera ~doa conocersU8
opiniones,. el Consejo debería proceder a elaborar
las medidas concretas. indispensables. .

Se debe sobre todo a los esfuerzos delad~ega.
clóri de la. tinión.de Repúblicas Socialistas So
viéticas el que se incluyeran'en la resolución del
14 de dici~m'breúltimo varias cláusulas :relativas
ala energía·atómica. Si examinamos el texto,
hallamos que constantemente se expresa esta idea
con el mismo se,ntimiento de inquietud que pare
da entonces reinaren la Asamblea. ~a necesario
reglamentar inmediatamente, sin demora alguna,
el empleo de la energía atómica. Esta idea se
repite··constantemeilte en las .cláusulas como un
estribillo. Permítanme que cite algunos ejemplos:

Dice el párrafo 3:

"Como paso fundamental encaminadohacla
el. objetivo' urgente de prohibir.y eliminar de
los armamentos nacionales las armas atómicas
. ,.. y para el pronto establecimiento del con
trol internacional de la energía.atómica y de
otros descubrimientos científicos modemosy
desarrollos técnicos para' asegurar su empleo
solamente pan fines pacíficos, la Asamblea
General, e:lf110rta a la Comisión de Energía
AtÓmica para que cumpla prontamente CQ'n sus
normas de. trabajo establecidas en la sección 5
de la resolución cl~ la Asamblea General apro-
bq.da el 24 de enero de 1946,"

uIlániInemente por el. Consejo. Creemos que'la
tarea: que el Consejo de Seguridad debe realizar
es· tan importante y de consecuencias tan trascen·

. dentales para toda la hUDJanidad, que no pode
·mos,. en la .situación actual. distraernos en con~

flictosjurisdiccionales entre varios organismos,
suscitados .por dudas·.en ·cuanto·a prioridades o
por rivalidades de métodos.

Hace casi exaCtamente un mes, todas los Miem
brosde .1<\s .Naciones Unidas, inclusive nuestros
propiosGobiernos,coüviniéron ·en la Asamblea
que procederían con esta labor.. De.i:J.ostraron al
mUJ].do quenosóloposeíaJ]. el sentido del deber .
paracon la humanidad, sino que tenían también .
conciencia de .las funestas consecuencias que po-
drí~nacaecera la humanidad si n,o abordábamos
el problema de los armamentos de una mane!a
realista, pronta. y eficaz.

'Tomemos cómo base nuestra declaración del
14 de diciembre, confiando en nuestra ttiutua
buena fe, y procedamos como habíamos prometi
do, con unidad y con fuerza para contribuir a
establecerla paz y .$eguridad internacionales. ins-'

. tituyendo 10 antes posible, por medio de medi~

d&s' de orden internacional, la reglamentación y
reducción generales de armamentos y fuerzas
artnadas y el control de la energía~tómica,

asftomo' elestabJedriñento de medidlisde pro-
tección eficaces en ambos casos.

Sr. DE SoUZA GoMEs(Bl'asil)(traducido del.
francés):. Creo que .todos ,recordamos claramente
los<discursos y las declaraciones pronunciados el

-J4de diciembre iíltiino en la reunión plenaria de
la Asamblea Gene:taJ., cuando se aprobó por una-
nbnidad la resolución sobre los 'principios que
habían de regir la reglamentación Y- reducción
generáles .de aimamentos. .

Esto ocurrió en un momento en que losespíri
tus escépticos .dudaban que el mundo fuese capaz
de dar un paso p~aasegurarla paz pormedio
de la forr,núladón de los principios fundamenta
les del desarme. Y, sin· embargo, se logró este
resultado. .
. Sé trata ahora de aplicar estos principios. Esta

labor, onerosa y difícil, incumbe al-Consejo de
Seguridad, y es necesario que el mundo no sufra
una desilusión.
,La'paz es ante todo una cuestión de honradez
y de buena voluntad. La p:rimera de estas condi
ciones. se demostró en el seno de la Asamblea
General. dando como resultado la resolución de!
14 de diciembre. Ahora V.os resta solamente hallar
el plodo de poder aplicarla y es entonces cuando
tenemos que demostrar buena voluntad. No
ca.be duda alguna de que todo el mundo desea
el desarme. pero la dificultad está en obtener este
resu!~do, y sobre todo en dar el primer paso para .
conseguirlo. Esta es nuestra situación actuaL Dice también el párrafo 4:

Inmediatamente después de haber aprobado "••• La Asamblea· General, recomienda que
. la resolución del 14 de diciembre, el Consejo se el Consejo de Seguridad acelere el estudio de
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los informes que la Comisión de Energía Ató
mica hade presentar al Consejo deSeguridad
y que facilite el trabajo de lesa Comisión, y
también que el Consejo de Seguridad acelere
el examen de un proyecto de convenio o con
veniós para la creación de un sistema interna
cional de control e inspección; estos convenios
habrán de incluir la prohibición de armas ató
micas . . . y el control de la energía atómica
en la medida necesaria para asegurar su em
pleo sólo con finespadficos."

En el párrafo 5, se repite nuevamente:

". . . La Asamblea Gc:n~ral, recomienda "al
Consejo de Seguridad que, considere pronto la
formulación de propuestas destinadas a pro
veer medidas ... de seguridad ... en el con
trol de la energía atómica ... para proteger
contra toda violación y evasión de los regla
mentos a los Estados que cumplan con las obli
gaciones contraídas".

Luego en el párrafo 6:

"... Se establec~rá, dentro de la esfera del
Consejo de Seguridad ... un sistema interna
cional [de control], de acuerdo con 10. indicado
en el párrafo 4 .. ." .

y finalmente el párrafo 8 dice:

"Nada <le 10 c~ntenido en estareconienda
ción alterará o limitará la resolución aprobada
el 24 de enero de 1946 por la Asamblea Ge
neral... ."

Como Vds. ven, la idea de 'que es necesario
reglamentar el empleo de la energía atómica, y
sübre, tüdo de 'limitarla exclusivamente a fines
pacíficos, ,figura con demasiada frecuencia en la
resolución para que pueda ser ignorada. Y per
mítanme insistir en el hecho de que esta idea se
repite siempre con un carácter de urgencia.

Ahora bien, la Comisión de Energía Atómica,
a petición de la Asamblea General, ha cumplido
su cometido y nos ha presentado su primer in
forme. Me parece que deberíamos examinarlo
sin demora, en primer lugar para demostrar que
tenemos verdadero interés' en conocer su punto
de vista y, en segundo lugar, para probar que la
Asamblea General tenía razón en pedirles que se
apresuraran en su tarea.

Por otra parte, como ya he indicado, no es
p'osible elaborar honradamente un plan general
de reducóóu de armamentos sin incluir en él la
reglamentación de la energía atómica.

Por lo tanto, sería oportuno aprovechar el
tínico elemento concreto de que disponemos para
emprender inmediatamente nuestra tarea.

Este es el punto de vista de mi delegación.
No ignoro, sin' embatgo. las ,dificultades con

que hemos'de tropezar. Es precisamente pára lo
grar unanimid~d y seguir el magnífico ejemplo
dado por la Asamblea' General, por lo que la
delegación del Brasil, aun reconociendo la venta·
ja de este método de trabajo, se hallaría dispuesta
a apoyar una transacdón en la que el examen del
informe de la Comisión de Energía Atómica
figurase por lo menos en el mismo plano que el
estudio que se debe hacer para establecer las
bases d~l desarme. A ese respecto, encuentro razo
nables, en líneas generales, los proyectos presenta
dos' por l~s delegaciones al:lstraliana y francesa.
Me reservo, sin embargo, el derecho de volver a
referirme a ellos si fuere necesario cuando se
examinen en detalle. Al hacerlo, no tengo más
que un propósito: lograr un resultado práctico y
ayudar al Consejo a que justifique la confianza
que el mundo ha puesto en nosotros.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): He con
sultado a los miembros, y parece que desean reu
nirse nueva~ente esta tarde a las 14.30 "horas.

Se levanta la reunión a las 12.58 horas.

NONAGESIMA .TERCERA REUNION

Celebrada en Lake Success, Nueva York, el
miércoles 15 de enero de 1947, a las 14.30 horas.

Presidente: Sr. N. J. O. MAKIN (Australia).

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Australia, Bélgica, Brasil, Colombia,
China, Estados lJ.nidos de América, Francia,
Polonia, Reino Unido, Siria, Unión de Reptíbli.
cas Socialistas Soviéticas.

16. Continucición de la discusión sobre
reglamentación y reducción generales
de armamentos1

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se abre
la reun~ón del Consejo de Seguridad. TieQ.e la
palabra el representante de la Unión de Reptí
blicas Socialistas Soviéticas.

Sr. GROMYKO, (Unión de Reptíblicas Socialistas
SoviétiFas) (traducido de la versión inglesa del
texto rus'o): Desearía ante todo expresar mi satis
facción por el hecho de .que la mayoría de los
miembros del Consejo de Seguridad que han
hecho uso de la p~abra, se han expresado favo
rablemente sobre las propuestas que presenté al
Consejo de Seguridad el 27 de diciembre de 1946,
para suexamen.2

:L Véase el orden del <lIade la nonagésima segunda reu
nión del Consejo deSeguridad, l'ágina37. " "
.~ Véanse las Actas Oficiales del .Consejo de. Seguridad.

Segundo Afio. SUl'lemento No; 2, Anexo 8~· ' .' .

. ".......
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